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e) Promover estudios para determinar las causas
que originan marginación, precariedad o desigualdad
en la población inmigrante, en cuanto al acceso a los
recursos sociales existentes.

Artículo tercero.

El Consejo de Gobierno podrá delegar en el ámbi-
to material para el que se constituye la Comisión Dele-
gada que crea el presente Decreto, las funciones del
mismo que con carácter de delegables son enumera-
das en el artículo 28 de la Ley antes citada.

Artículo cuarto. Composición de la Comisión De-
legada.

1. La Comisión Delegada, que preside el Presi-
dente del Consejo de Gobierno, estará compuesta por
los siguientes miembros:

- Vicepresidente: La Consejera de Trabajo,
Consumo y Política Social, que ostentará la presidencia
de la Comisión Delegada por delegación de su Pre-
sidente.

- Vocales:

- Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes.

- Consejero de Educación y Cultura.

- Consejero de Sanidad.

- Secretario General de la Presidencia y Relacio-
nes Externas.

2. Actuará como Secretario de la Comisión, con
voz pero sin voto, el Secretario General de la Consejería
competente en materia de Política Social.

3. Cuando el objeto del orden del día así lo acon-
seje, podrán ser convocados los titulares de otras
Consejerías.

4. También podrán asistir a las reuniones de la
Comisión quien, no siendo miembro de la misma, sea
autorizado por el Presidente, a iniciativa de éste, o de
cualquier miembro de la Comisión, a los únicos efectos
de informar o asesorar sobre algún asunto que se de-
bata en ellas.

Artículo quinto. Régimen básico de funcionamiento.

1. La Comisión se reunirá en sesión ordinaria,
cuando menos, una vez cada seis meses, convocada
por el Presidente, a quien corresponde determinar la fe-
cha y orden del día.

Quedará también válidamente constituida, sin con-
vocatoria previa, cuando así lo decida su Presidente y
se hallen presentes todos sus miembros.

Podrán celebrarse sesiones extraordinarias, pre-
via convocatoria del Presidente.

2. Los acuerdos de la Comisión constarán en un
acta que extenderá el Secretario. El acta será sucinta y
sólo contendrá los acuerdos de la Comisión sobre las
propuestas sometidas a su deliberación. A petición ex-
presa de sus miembros, se podrá hacer constar, ade-
más, las manifestaciones que se estimen oportunas.

3. Se encomienda el seguimiento y control de la
ejecución de los acuerdos alcanzados al Consejero
Competente en materia de Política Social.

4. En defecto de las reglas de funcionamiento pre-
vistas en este Decreto, regirán las dispuestas al efecto
para el Consejo de Gobierno que sean aplicables, y, en
su defecto, las del procedimiento administrativo común,
sin perjuicio de las especialidades derivadas de la or-
ganización propia de la Comunidad Autónoma.

Disposición Derogatoria

Quedan derogados el Decreto 48/1989, de 18 de
mayo, de la Comisión Delegada para el Bienestar So-
cial y el Decreto 96/2000, de 14 de Julio, por el que se
crea y regula la Comisión Delegada del Consejo de
Gobierno para la Integración Social de los inmigrantes,
y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Dado en Murcia a 1 de agosto de dos mil tres.—El
Presidente en Funciones, Fernando de la Cierva
Carrasco.— El Secretario del Consejo de Gobierno en
Funciones, Patricio Valverde Megías.
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‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9390 Decreto del Consejo de Gobierno n.º 152/2003,
de 1 de agosto, por el que se crea la Comisión
Delegada del Consejo de Gobierno para las
políticas públicas en materia de mujer.
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Tras la reorganización de estructura departamen-
tal de la Administración Regional realizada por Decreto
de la Presidencia 9/2003, de 3 de julio, y sobre la base
de las atribuciones que realiza el mencionado Decreto,
en lo que respecta al ámbito relacionado con la proble-
mática de la Mujer en la Región de Murcia, se hace ne-
cesario abordar la necesaria coordinación de las políti-
cas públicas en esta materia, que necesariamente, han
de ser acometidas por varios Departamentos, con inde-
pendencia de las atribuidas mediante Ley 12/2002, de
3 de diciembre, de creación del Instituto de la Mujer de
la Región de Murcia, como Organismo Autónomo de ca-
rácter administrativo, encargado de la gestión directa y
aplicación integral de esas políticas sectoriales.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido
en el artículo 21 de la ley 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en relación con
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el artículo 28 de la misma Ley, a propuesta de la Presi-
dencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su Sesión del día 1 de agosto de 2003.

Dispongo

Artículo primero.

Se crea, con carácter permanente, la Comisión
Delegada del Consejo de Gobierno para las políticas
públicas en materia de Mujer.

Artículo segundo.

1. La citada Comisión Delegada, tendrá, como
principales cometidos, los siguientes:

a) La preparación y estudio de cuantas actuacio-
nes del Gobierno Regional tengan relación con el de-
sarrollo de políticas integrales encaminadas a eliminar
los obstáculos que impidan una plena igualdad entre
hombres y mujeres.

b) La coordinación de aquellos asuntos que, afec-
tando a varias Consejerías, dentro del ámbito material
de la Comisión Delegada que se crea, requieran una
propuesta conjunta ante el Consejo de Gobierno.

c) La adopción de acuerdos sobre aquellos asun-
tos que, en el ámbito material de la Comisión antes ci-
tado, no sean competencia del Consejo de Gobierno.

2. El Consejo de Gobierno podrá delegar, en el
ámbito de la Comisión, las funciones del mismo, que,
con el carácter de delegables, son enumeradas en el
artº 28 de Ley 1/1988, de 7 de Enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Murcia

Artículo tercero.

1. La Comisión Delegada, que preside el Presi-
dente del Consejo de Gobierno, estará compuesta por
los siguientes miembros:

- Vicepresidente: El Consejero de Presidencia, que
ostentará la presidencia de la Comisión Delegada, por
delegación de su Presidente.

- Vocales:

- La Consejera de Trabajo, Consumo y Política Social.

- El Consejero de Educación y Cultura.

- El Consejero de Sanidad.

2. Actuará, como Secretario de la Comisión, con
voz y sin voto, el titular de un Órgano Directivo de la Con-
sejería de Presidencia, con rango de Secretario Gene-
ral, designado por el titular de la misma.

3.- Cuando el objeto del orden del día, así lo acon-
seje, podrán ser convocados los titulares de otras
Consejerías.

4.- También podrán asistir a las reuniones de la Co-
misión, quienes, no siendo miembros de la misma, sean
autorizados para ello por su presidente, a iniciativa de éste
o de cualquier otro miembro de la Comisión, a los únicos
efectos de informar o asesorar sobre algún asunto.

5.- Para el mejor funcionamiento de la Comisión,
el Instituto de la Mujer de la Región de Murcia prestará
a la misma el apoyo técnico y administrativo que esta
precise.

Artículo cuarto.

1. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria,
cuando menos, una vez cada seis meses, convocada
por su presidente, a quien corresponde determinar la
fecha y el orden del día.

Podrán celebrarse sesiones extraordinarias previa
convocatoria de su presidente.

También quedará válidamente constituida cuando
así lo decida su presidente y se encuentren presentes
todos sus miembros.

2. El funcionamiento de la Comisión se ajustará,
en lo posible, a las normas establecidas para el del
Consejo de Gobierno y, en su defecto, las del proce-
dimiento administrativo común, sin perjuicio de las es-
pecialidades derivadas de la organización de la Comu-
nidad Autónoma.

Disposición Derogatoria

Quedan derogados los Decretos 1/1998, de 8 de
enero, por el que se creaba la Comisión Delegada del
Consejo de Gobierno para las acciones contra la vio-
lencia y la discriminación ejercidas sobre la mujer y el
Decreto 125/1999, de 9 de Septiembre, por el que se
modificaba el anterior y, en general, cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en el presente Decreto.

Disposición Final

El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia».

Dado en Murcia, a 1 de agosto de 2003.—El Presi-
dente, en funciones, Fernando de la Cierva Carrasco.—
El Secretario del Consejo de Gobierno en funciones,
Patricio Valverde Megías.
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9386 Decreto número 156/2003, de 1 de agosto, por
el que se aprueban dos integraciones de
centros públicos.
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El artículo 16.1 del  Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia, aprobado por  la Ley Orgánica 4/1982, de
9 de junio (BOE de 19 de junio), atribuye a la Comunidad
Autónoma la competencia de desarrollo legislativo
y ejecución de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades.


